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AUTO INTERLOCUTORIO N° 118 
RADICADO N° 2020-00013 
 

En atención a que la presente solicitud de terminación por pago total de la 

obligación elevada por la apoderada judicial de la parte demandante (Ver archivo 

No. 25 del expediente digital), satisface los requisitos exigidos por la norma del 

inciso 1º del artículo 461 del C.G.P., el suscrito Juez,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. DECLARAR terminado el presente PROCESO EJECUTIVO DE 

MAYOR CUANTÍA instaurado por ALEXANDRA DE LAS MERCEDES NIÑO 

BETANCUR en contra de INVERSIONES EL TRIÁNGULO DE COLOMBIA 

S.A.S. y CARLOS ALBERTO VÉLEZ SIERRA, por pago total de la obligación.  

 

SEGUNDO. LEVANTAR las medidas cautelares de embargo y secuestro 

decretadas a través de auto de 24 de febrero de 2020. Expídanse por secretaría 

los oficios correspondientes. 

  

TERCERO. ARCHIVAR el presente proceso previa desanotación en el Sistema 

de Gestión Judicial, una vez ejecutoriada la presente providencia. 

 

CUARTO. ABSTENERSE de emitir un pronunciamiento respecto de las 

solicitudes contenidas en los memoriales recibidos los días 8, 11 y 27 de octubre 

de 2021, dada la presente decisión.  

 
 

NOTIFÍQUESE,  

Firmado Por:



 

 

Leonardo  Gomez Rendon

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 002

Itagui - Antioquia
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